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ARTICULO DE OFICIO.
S. Mí la Rama noeaira Señora, íu augujta Madre 

la Rauta, Gobernadora/ y la Senna. Sra. Infanta Doria 
María Luisa Fernanda, continúan sin’ novedad en su 
importante aalud en el Real Sitio debFardo. ;

De igual beneficio diafralan en cata corte SS. AA; 
loa Senno*. Sres. Infante. D. Francisco de Paula y 
Dalia Luiaa Carlota.

. sxpoeiciox a a. a. la aun* coacmranoRa. ■ ■
SEÑORA:

Laóomisionde visita do causas de Real Hacien
da experimenta1 el mas dulce placer en' apücar^árni-1 
llares déespafioles las henificas disposiciones'de hárdér' 
cretos qué V. M. se dignó de expedir; en 9:y 21 .dé 
Octubre próximo pasadol1 No .sé pasa orí solo dia sin 
qué V. M.:haga, por medió^)|é‘1a;;coinisi 
rfad de muchas' familias. aizando múlus exorbitantes, 
devolviendo bienes embirgadoe, y sobre' todo, restitu
yendo ta libertad ! tasque fqéran prtvados de ella sin 
necesidad, con earándafo,.de.'Íos nombres ilustrados y 
de la Europa7entera, que’coMiena nuestraa leyes fisca
les como' bárbaras’é ineficaces áun- mismo tiempos 
Mientra*, «reforman, como., eli.Gobierno de V-/M. 
meditas va b. comisión haciendo cesar, uno por uno loa' 
dáfios sin cuéiító qtire hafn "producidor penrtiepé‘'á la

atribuciones, leparece insuficiente ;;pór.Io.qúeaeatre-, 
ve á llamar la atención dé V.M. háciacl orígény.cip»; 
cunstancias de ella. , a k - >.

: Un jornalero derla. villa deAbgoo, de - edad de 
.52 iño*, llamado Matías Leonor-, ooestra cuya conduc- 
ta nada btn'podido/deeirlósique/temanrínteréi'en; 
desacreditarle; salió.1 al campo un dia delmesdéDi-’ 
ciembré ffri ttftó intéH0rWicbm|AñiSdé'aOhi/> vótro» 
honradoa vecínne dri'miaroo pucblo. Mientraj los'd¿^“ 
mas «entreienlanenhuroarcaracoleé, ;se. le 0¿úrnó! 
entrar en uná.jiáliija. inmediata^ con. iiit'éndoói 'íegiio^ 
há. confe^ó^c>m aoTiradá',cañdidez,''de tomar un poco^ 
de jai quepeoesitabit;."poiqué *uépobreza era tal. qtié 
nosefe.habiéooroprendidoeoeJreparto que de ella 
sé hahia hecho.;;Al ver.’¿¡lo* guardas/ se,.retiró precipi-: 
tadamente, y¡uru> deellos, quele alcanzó, le dió:tan 
fuertce golpescoiv lá cacopen, que - brompiú «abre 7 su 
miserable cuerpo; dejándole con un brasa rotó yeon 
mochas <y rmiygrsve* comu»ione*.lfan súpueito ioa' 
gusrdasóúé?Hégó7 <!rrcoger'él*una'til, aunque inútil; 
con difícil de étéri;!',póri^/á!aér1 ««¡hubieran ellos 
cüidadq depreséniarb ;"y Wslmente falsa, porque'so
ló se proéM pór 'aiü parciales.' £ sospechosas declara- 
eionea. Pero aunque aai íuera . aunque el deígracudo ’ 
Leonor hubiera «ñutido él tnaa gravedelito, ¿qué ne
cesidad tenianidr.-máltratarlé«ira prenderle armados 
eltaacotno estaban, y;élaolb,/débil, anciano y ain ir-,.-: 
mas? Sonmuyantiguas. Señora; ymuy generales en- 
tos eaoesoa de ios .encargados dedefsadér las propie-/, 
dadea póhltcaay’laarentaa deMSatadoi'y eomo no han 
■olido castiganevha crecido; la audacia detesta dase de 
empleados! jr;d ptíebta, abatido,' ha tenido que enmu
decer á (a vista dé loa que podían asesinarte impune- 
raente.De otro rnodo¿qué efecto no hubiera'produci
do en toda la comarca de Alagon un atentado de esta 
especie? Y 'al ver despúes que ál infeliz i' quien no 
acabaron de asesinar le conducían preso á Ziragou, se 
habría pronunciado la opinión pública contra tanbár- 
baro procedimiento. Por deagracia no ha sido asi; aun
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se consuman á mansalva semejantes excesos, y el in
feliz Leonor llera cerca de un año de dolores y pade
cimientos de toda especie en. la cárcel y en el hospital 
de Zaragoza. Allí recibirá el fallo favorabley honorí
fico que ha creído esta comisión deber dictar en su 
causa; ¿pero de qué servirá lá libertad á!un jornalero 
imposibilitado'de trabajar? Su'brazo roto, su salud 
quebrantada, y sobre todo la mendiguez á qué se verá 
reducido, acusarán altamente ai autor de tama desgra
cia, que seguirá disfrutando su empleo y preparándose 
acaso á mayoret a tentados, r la comisión temería tam
bién ser reconvenida, ti sabiendo que V. M. solo de
sea conocer los males, qué afligen á sus súbditos para 
remediarlos, no le hiciera presénte la’ situación de uno 
tan digno de su compasión y su generosidad.

Otras consideraciones.de interés general ocurren 
con este motivo; pero la comision seábstiene de indi
carlas á V. M. porque no se 1é oculta que su ilustrado 
Gobierno procurará por todos los medios posibles qué 
los empleados en los diversas ramos de is administra
ción pública/.respeten como es justo las personas dé 
los' ciudadanos españoles. El cielo: guarde la de V. M. 
tantos! afios como desean tus fieles; y adictos súbditos, 
Madrid 13 de/Noviembre de l8&>-=Señora.=A L. R. 
P. deV. M-Joró Igñacio de Alava.rSalustiano de OIA 
zagi.=Laureano Rojo de Norzagaray.

X Ceremonial que l&cri óbsenarte ai la celebración, de la 
señon rcgia para la, apertura de los Cortes general** 
que se ha de oerificor el dia 16 de Noviembre de 183A 

-ew» arreglo d la Real'Convocatoria.

Articulo^? A la iiora que & M. la Rutt*Gober-> 
nadora se haya dignado señalar; saldrá pan dirigirse al 
ulon de Gótn ea el edificio del Estamento de Procu
radores.

Art. 2? Precederán á S. M. los Sermos. Sres. In
fámeselos gefes de Palacio y demás servidumbre.

Art. 3? Ei Secretario del Despacho de la Guerra 
dará las órdenes competentes. asi para la tropa que de
be aéompañár la regia comitiva, como para la que debe 
estar tendida en la carrera para mayor solemnidad del 
acto. ‘.....

- Árt,..4í.~ El Secretario del Despacho de lo Interior 
dará iaá órdenes oportunas para que esten colgadas las 
casasdel tránsito,y/para que-sé observen en los con
tornos del referido salón de Górtes las regbs de buen 
órden acoatombradas en tales casos.

Art; 3? Veinte y un cañonazos anunciarán la salí- 
da de & M. de Palacio, y otros tantos su llegadá alci- 
tá’do edificio dé las Cortes.

Art. 6? Antes que se verifique esta se hallarán pa
ra, recibir á S. M. en el pórtico ó vestíbulo del edificio 
ios Secretarios del Despacho y. dos diputaciones, de las 
Górtes, compuesta una de ellas de diez Próceros, incln- 
so.él Présideme y Vicepresidgnte.de dicho. Estamento, 
T otra compuesta de doce Procuradores, entre, ellos el 
Presidente interino.

Art. 7? / Entrarán en el salón : primero; cuatro ma
ceras de las Górtes, que se colocaran en el sitio que se 
les haya' seiiaiado; y segundo él mayordomo de sema
na, que anunciará en alta voz la llegada de S. M.

Art. 8? Roda esta señal se colocarán en pie y des
cubiertos, todos ios Proceres del Reino, qué ocuparán 
d iado detécho de! salón, mirando desde el trono, y los 
Procuradores á Córtes. que ocuparán el izquierdo.

Art. 9? Se pondrán iguálméméen pie todas las per
sonas que concurran á este solemne acto, y que se ha
llen én las tribunas reservadas para el cuerpo diplomá
tico ó para gefes v corporaciones, asi como las personas 
que ae hallen en la tribuna destinada al público.

Art. 10. S. M. la Reina Gobernadora se colocará 
en el trono, y á la izquierda qn él mismo estrado y á 
alguna distancia el Senno. Sr. Infante D. Francisco de 
Paula Amonio: á uno y otro bdo del trono en pie loa 
Secretarios del Despacho: detras de bs Personas Reales 
loa gefes de Palacio, bs damas'de honor y personal de 
b servidumbre que hayan designado S. M. y A. Al pie 
del trono'le colocatá el mayordomo de semana, que 
cuidará de que se observen él orden y formalidad pres- 
critas. ;

Art. 11. ^Cuando S. M. se haya criocado en él tro
nóse dignará decir b fórmub siguieme: Hustres Pró- 
teres del Reino: Sres. Procuradores del Reino, sentaos: 
y con esté Real permiso tomarán asiento los Prócerea 
y los Procuradores.

Art. 12. Sentadostodos, excepto los Secretarios dri 
Despacho, los gefes de Palacio y demas personas de la 
Real comitiva, el mayordomo de semana dirá en alta 
voz ‘. Silencio: y en seguida el Presidente del Consejo de 
Ministros, después de besar la mano deS-M. bRxnta 
Gobernadora, tendrá la honra de entibarle el discurso 
de apertura de las .Cortes, retirándote inmediatamente 
á su puesto.
i Art. 13. -S. M. se dignará leer diriio discurso de 
apertura','éntregándólo en seguida al Secretario dri 
Despacho de Gracia y Justiciarían que comunique 
copias autorizadas á entrambos batimentos, j i fin de 
que se publique inmediatamente de oficio en h Gace
ta de esta córte.

Art. 14. En seguida se acercará el Presidente dd 
Consejo de Ministros, y después de recibir bs órdenes 
de S. M, procbmará su regio mandato en esta forma: 
& 31. me ordena declarar que se hallan legabnente ber
tas las Cotíes generóles del Reino. :

Art. ’ lá. Acto continuo S. M. bajará del trono acom
pañada de S. A. y precedida de loa cuatro inaceros y 
dri mayordomo de semana, y seguida por ba personas 
de b Real servidumbre y comitiva; pasando por me
dio dd salón; colocados en pie á uno y otro lado las 
Proceres y Procuradores, se encaminará al pórtico dd 
edificio, donde se encontrarán ya bs dos diputaciones 
que recibiéron á S. M., para tener b honra de des
pedirla."'.:

_ Art. 16. Veinte v un cañonazos anunciarán la sa
lida de S. M. del edificio de bs Cortes; y regresando 
la régia comitiva en b misma forma con que vino, ae 
encaminará ai Real Pabcio, anunciando au Ikgada 
otra salva igual de artillería.

Art. 17. Abriendo S. M. en penona las Cortea, y 
siempre qué concurra á riba para algún acto solemne; 
ondeará el pabellón Nacional con las armas Reales, asi 
en el Pabcio como en los edificios destinados á loa dos 
Estamentos de bs Cortes.

Aprobado por S. M. en el Real Sitio del Pardo 
á 12 de Noviembre de 183á.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGBRAS.

ímzATxaaz.

LdnJrei I.° de Setiembre.

Fonda piWcoi. Cinco por 100 consolidados 91f,

No hay penona tensan que pueda imaginar que dos pue
blos como el francés y el americano quieran' empeñarse en una 
lucha formal por una simple cucwion de etiquen, que apenas



movería e animosidad entre nifioa. Asi ee que una eencilli 
r«flexión bula pan reducir á su verdadero lamafio una difi
cultad que se ha querido presentar con apariencia gigantesca. 
£1 héroe de la nueva-Orleans puede quizá experimentar algu
na desús antiguas manías guerreras; pero no es probable que 
en vísperas de elección que interesa i su partido, quien expo
nerse á separar de sí í una multitud de capitalistas deseosos de 
conseguir al cabo la liquidación de sus. reclamaciones.

(Truc-Suri.)

____ Con (echa 27 de Setiembre escriben de Nueva-Yorek al
Marning-Hcrald lo siguiente:

>iF.s opinión general que en lo tocante á nuestras relacio
nes con la Fnncia se allanarán todas las dificultades en el

Sróximo congreso. Se asegura igualmente^ que el preudente 
ackscn declarará en. su mensa je que habiendo cumplido la ' 
Fnncia todas las condiciones del tratado de indemnización, 

catín disueltas ipeo facía las sospechas, que había manifestado 
•obre la buena fe de aquella potencia. Este ca el reaultado que 
se eguaida; pero sean los que quieran loa medios de que te 
eche mano pan terminar la contestación, es indudable que 
ambee partes tienen un anteres igual en que concluya amisto
samente.’’

TS« Rio Janeiro (Brasil) escriben al mismo periódico 
con fecha 3 de Agosto en ata términos:

: o Se nota aquí una'feliz mudanza desde la muerte de Don 
Pedro, y ya no nos apesadumbran las continuas relaciones de 
desórden. A lee pasadas asambleas tumultuosas, origen de tan
tos sustos, han sustituido los bailes pública en que se reúnen 
personas de todas opiniones políticas, y esta plaza disfruta 
hoy de la misma tranquilidad que durante la residencia del 
Rey Juan vt.

»E1 partido modelado que gobernaba el pé» desde la 
revolución, no pudiendo ya acreditar entre el pueblo los ru
mores de restauración, ha caído en absoluta nulidad. El mi
nisterio actual se compone de hombree que no pertenecen i 
ningún partido política

"Con arreglo i la ley aprobada durante la última sesión 
de la asamblea, te líate actualmente en el imperio dé la elec
ción de un Regente, loe votos están divididos entre la per- 
lona de D. Diego Antonio Feijóo, y la del Sr. Hollqnda Ca
stícente, de loe que el primero cuenta 2812 votos, y el ee- 
gundo 2248. No te duda -que squel sea elegido; peto es mee 
dudoso que acepte lá regencia , en. razón de las pocas facultades 
lacteadas al poder ejecutivo, lo que pudiera ocasionar algún 
compromiso. Los contrarios intrigan mucho. Úna gran parta 
de elloe dataria que se declarase mayor, y se nombrase Re
genta para gobernar á nombre de su hermano, i la Princesa 
Genera, de edad de 13 afios. La Opinión general está muy en 
favor dé la monarquía. Muchos de nuestros conciudadanos, 
que tienen grandes cantidades impuestas en ate país, mirarán 
con satisfacción las disposiciones tomadas por la Cámara re
lativas al cursa Os remito el proyecto de . rey; cuyo principio 
se adoptará aunque el Senado baga algunas modificaciones. Es 
tal la manía de edificar ^alrededor de la metrópoli , y tal la 
afición á levantar paredes anta que entrón los frios, que ape
nas bastan las fábricas de teja para dar .abasto á todos loa pe
dida, j en algunos puntos se han llevado la pieza aun sin 
atar bien cocidas.

fSAnciá.‘ - : i-

. -Partí 3 dt Noviembre.
lonja it boy. Cinco por 100 consolidados 108 fe. 75 c. 

fondos apafiolés: tcnta de Espolia al 3 por 100 2lfi: emprésti- 
to.Resl de id. 34: renta perpetúa de id. 345: Córte»35.

El tribunal de Para ee reunirá el luna Id del corriente 
en el palacio de Luxemburgo á las once en punto de la ma- 
fiana para oír el informe de la instrucción formada á virtud 
tía providencia del tribunal de 29 de. Julio última 
. El llemamienro nominal se hará i la once y media en 
¡pinito..'. ' // ' • .-a.

Iomedictamente después del decreto de acusación, deberá 
reaolverel tribunal sobre el todo ó parte de los acusados de 
Abril,que quedan por juzga:. Concluido ate negocio, ee leerá 
la sumaria de Fieéchi y .empezarán-lordebátct. (Moniteur) .

s. A. R. el duqúe d'Orleens’uliíá de Tolón él 31 de Oc
tubre último con bermoéo tiempo cn él boque de vapor It Cal
lar, cuyo capitán a Páris, tubteniente de navio. El espitan 
debe ir á visitir le Córcega y dirigirse-deede elti á diferenta 
puntos de Africa (Triiipr.)

___E1 30-de Agotto.ee eoncluyóenel Senegtl le pez con 
lee moros Trarzu, y el 4 de Setiembre con loe gafa de Wallo.
, : , Aré ba terminado una gqetre que duraba hacia yé tra 
illa, y .por-la qué han sufrido mucho nwstru relaciona 
mercantila con lo interior del Africa, que ahora han vuelto 
á rtcóbnr iiiia gnndc actividad.

Esta noticia, cuyYfeché a de 20 de Setiembre, taha 1 
traído el bergaotín de catado V tindimion que arribó a Brear 
el 24 de Octubre. (Aíoniteur.)

____ Se lae an el Monitor dd Comercio da ayer :
«La ley concede á loa empleados j i loa limpia ciu- 

dadeoot el derecho de acallar la calumnia, la infamación y 
. la injuria. Ee un deber de todos loe empleado» , ríe todos loa 

ciudadanos, hacer respetar «n su penona la dignidad humana 
y la primen ley de toda sociedad, á sabereque á nadie le a 
permitido tomase le justicia por 111 mana

"A loa que nos hablen de la libertad'de la prónei, rea- 
ponderemoe que esta ño puede ser un privilegio de impunidad 
para loe mee grava atentados; que la libertad déla prensa no 
consiste en dar á-algunos ocritores anónima y sin misión 
carta blanca pera atentar contra la consideración privada y 
pública, y el honor da cualquier ciudadano. A medida que

adelantemos en la meditación de esta caen tan grava, y que 
se forme la opinión pública, aun confuta é indecisa en ate 
punto; conoceremos que nuestra supuesta, civiliaacion no a, 
bajo el aspecto de la-publicidad, mu que. un otado de selva- 
tiquee y dé-barbarie.

"toe bárbaros y loa 'salvaja te hacen la guerra de fatni- 
lia á fámilia. de hombre á hombre,-con él hierro y con el 
fúega Loe filóeofbe del ligio xix, algunos de loa cuela se 
creen demasiado ilustrados para Matnarse cristianos,-se hacen 
la guerra con injuria y calumnia ; y la-prensa ,-caüon'infcr- 
nal, dispáre de un extremo al otro del mundo 'toda la hiel 
destilada por lai paiona mas viles del alma.

• "Ea menester que rete tetado de coeu tenga untérmino, 
sin lo cual perecninal miemo tiempo la libertad, el poder y 
la sociedad. •

"En nuestra leya atí el contraveneno; tolo falta que 
nuestra costumbres nos den valor para aplicarla Entonca la 
reforma de nuestra leya constitucionala ee hará por tí mis
ma; porque, ce menester decirlo én obsequio'de la naturaleza 
humana, loa atentados que diariamente se cometen, son hijos 
de la irreflexión, de la ignorancia y de una especie de embo
tamiento de la conciencia sociaL C No o ciertó que loe escri
tora que consagran tu pluma al aervicio de fus pasiones se 
avctgonzarian.de decir -en la vida privada la centáima parte 
de lu groeeríu que dicen tin escrúpulo en la vida pública !

—-Nuestra -correspondencia de Alemania desmiente positiva
mente que Mr. de Ficquelmont vaya á sustituir al Príncipe 
d’Esternazy en calidad de émbajador de Austria en Lóndres, 
como lo aseguraban algunos periódicos.

.Este reemplazo pudiera haberse considerado en la actúa
la circunstancia cómo úna anticipación'hecha de parte del 
Austria al Emperador Nicolu, que no dejó de colmar de fa- 
vorai Mr. de Ficquelmont, y que cOntaria con sus buenoe 
oficio» en Inglaterra. Este debe de ser el motivo de haber acon
sejado loa periódicos alemana dicho reemplazo .por insinua
ción de sus corrapomsla de Bcrlin.

Creemos pooer asegurar que Mr. d’Esterhazy volverá á 
Lóndres.- caté diplomático a tanto mas favorable á la conti
nuación, de lu conferencia, cuanto parece ser ate el dereó de 
au corta (CóntlitutioHnel.)

- i ESPAÑA.

Cádiz 9 dt Noviembre.
El ¿«binador chil dt Cádiz i lot gaditano!.

Gaditanos: S. M. la Rusia Gobernadora se ha dignado 
encargarme la honrosa comisión de doempefiar el gobierno 
civil deesta provincia. Hé conocido desde luego toda la impor
tancia de semejante encargó, y cuán débila eren mis fuerzas 
para corresponder dignamente á loa deseos de S. M. Dudé un 
momento en aceptarle; pero un aentimiántó del corózoñ, que 
no fui duefio de reprimir, úse decidió, venciendo mi jiieta n-

Cignancia. "Vuelvo á vivir entre loe gaditano»’', ata ida ha- 
giiefia me bizo olvidar la importancia del encargo y la de
bilidad; de mis fuerzas. Pare quien a honre con haber sido 

amante ardiente de la libertad, pan quien tiene quizá la ven- 
tura de haber hecho por ella algún sacrificio, nada mu Inon- 
jero que participar dé la suerte de un pueblo jet ; he sido tu 
cuna, y que por aateneila he combar ido y triunfado; de un 
pueblo cuyos habítenla no iublan de opiniooa porque no ’ 
conciben tus que una tola opinión, ni puadan alabare» de u- 
crificioa particulares, porque, lien sido comuna' loe' sacrificios 

~é igualmente grandes, igualmente gcncróeot- Gaditana, ota 
simpatía, hija de la idenaded de idea», me unía con vosotros; 
pero yo deseaba un -vínculo énútuo; mi ónice ambición' era 
ser amado de loa libreé á quiena amaba; aboia-vuestra gotíerc- 
nedor civil quizá será un dichoto que mtiefága etta notrla 
ambición. Yo me dmelari incnantemintr por contegtoirlo: 
este a el programa que os presento de mi administración.

Estudiaré sia docanéo viicttraa interesa, y los represen
taré»! Gobierno de S. M- tan daeaeo coaso yo íde hacer la 
felicidad del pais. Pan no equivocarme, peta tacar de mis ta- 
reáScl fruto apetecido .'eñe'será indispensable vuestra coopere- 
cion, tin la que rerien inútila los nuyoret afuéreos de tan 
nsenguede capacidad. No hablo de esa cooperación puiva, que 
consute en el ótden y la obediencia á las leya: cuando aca- 
bais de dar tan noble prueba de que vabets ser libna, fuera in
juria recordaros siquiera que no puede haber libertad réúél ór- 
den y la obediencia Hablo del apoyo-que pueden prestarme 
en el deampcúo de mi datino vuestra iliutracion y el cono
cimiento práctico de vuettiae verdadera ssecoideda; hablo de 
vuotros consejos. Yo loe pediré: Constnlemente, y ninguna 
clase, ninguna corporación, ningún individuo quedará eiccp- 
tuado de dármela; no daptecieré ningún avilo, cualquiera que 
tea el conducto por dpndé me llegue; minaré corno un par
ticular servicio, como turé sincera prueba de sprecio Cual
quiera de loe que se me den; 7 * *¡ alguna vez erráre, ei 
alguna vez úse hiciere dignó de vuestra reprobeclcm , la oiré 
ansioso de mear fruto de elle. Buscaré lós méclia de corregir 
mil rkuciertos en le preña periódica , qúe apero me ayudará' 
con maluca , y á la que jamás pondré ni indireCtamente la 
mu mínima traba para la Centura de mis tetaa

Ea un»palabra, gaditana; mi voluptad-como góbensa-. 
dor civil será la vuestra como ciudadana libre» y honrada; 
no seré el -gobernador civil de Cádiz, eioo cl centro de unión 
de un pueblo, que abe gqbcrnane á tí mismo; el órgano por 
el cual eleve al conocimiento de & M. eue necaidadre y tus 
deseos. Estas toa nrá intenciona-, los hechos ditin si té Ue- 
varia» á cabo; ella^ hablarán pot mí. Si corresponden á mi« 
aperanzu, yo me lisonjeo deque el progreso y. las mejora, 
d» vuestra provincia no se resentirán dé los sacrificios qua 
pensáis hacer á la libertad de la patria , consbatida en el Nor- 
tá por las hordas fanática del Pretendiente. Cádiz, entonca, 
contribuyendo poderosamente á la conclusión de aquella guer
ra, y á la vez norecieúdo en au comercio, aumentandosu in
dustria, renovando ssré belleza, mejorando en fin absolula-
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nsenta iu áituacioa. dtrí él ejemplo de lo que puede eun en 
circunetencim apuradas un pueblo ilustrado, y noble, y vir
tuoso, unido á su» autoridada, y donde no bey divisiones ni 
partidos, ni mu que un tolo grito: ItAini y libertad. Enton
ca hebra . Ilcgedo 'é tu colmo U gloria de Cádia Entonca po
drá orgullou decir que se debe i si misma tu felicidad, y que 
le debe la nación entera otra.deuda tan sagrada como la que 
le debió cuando ee estrellaron en tus muralla lee húétta de 
un conquistador poderoso, y se formó en m recinto la pri
mera ley,que hizo de Espafia una nación libre. Y yo, que 
también en aquella época participé de vuestras fatiga , y tra
bajé con mi» propia manos éú la coatruccioo de aquella ha- 
luartm que fueron la defenu primera de la patria, podré tal 
vez dacit: «pequefibima parta he tenido en lú gloria: de Cá
diz; pero be satisfecho mi ambición, lie merecido el arillo 
de la libre» gediunoa.” =Vuatn> gobernador civil , Pedro 
de Urquinaona.
Comiiion dr-armnmrrto y dtfma di la provincia dt Cádiz.

El dia 31 del ma último, yen consecuencia de lu órde
nes del supremo Gobierno, fue instalada asta comisión da ar
mamento y defcua, cuyai funciona solo durarán beata que 
U provincia elija da diputacion que debe ponerse á su frénte.

Trabajar sin intarmpeion úi deaanso en el armamento de 
tróp4, y con preferencia en la pronta ejecución dé la quinta 
última mente decretada ;tctivar d aurrentóde la Guardia na- 

. ciónaVpan la debida defensa de lm libertada-patria y ¡listo 
desamo de la que boy prestan tan importante aervicio; pro
mover y regularizar la donativa con que toda lu data y 
gerarquíu deben contribuir á terminar la presenta lucha: tala 
han eido las principela ocupaciona de cata comisión da de el 
primer momento, y en tila invertirá tú breve cuanto peno» 
existencia. El deséo del acierto y el amor á la justicia guiará 
tusmaioa.ai a que.nó puede conseguir en eñe operaciones la 
perféccion que deuara.

Habitantes de esta provincia: disponeos á oir su voz con 
aquella docilidad un propia del verdédero petriotiuna Uní 
Rbika inocente, penéguida desde su cune por un turifico 
usurpador ¡ las libertada pública amenazada del mas borro- 
toso dapotiemo, reclanunálavcz vuestra protección y'vues
tra brezo. Para Un nobla -objeta te os pedirán, ucrificio, 
ai , pero nona se logrón grande» biena con débiles esfuerzos. 
Si a daprendeis de une parte de vuatra fortunas í en nada 
podrán mejor invertirá» que en. comprar la felicidad de vua
tra patrié: ti alguno de vuestra hijos tienen que empufier lu 
arma contra el déspota yta tecuaca, volveráh á vuestro se
no cubierta de gloria; y ai catuvioe datinada la Espafia al 
oprobio y al envilecimiento-,'éntoúcéa mee vale morir en la 
campa del bonor que en la adtlsóe. Cádis 6-de Noviembre 
de .183Sc=Beraardo Tacón, presidentes Bernardo ele Elizal- 
desjuao joaé SanchezsManuel BayosJoaquin Hidalgo de 
MaaaisBaitardo DarhansJoeé María Palor. =Jo¿ Vi
cente' de Duraiu.czjaé Gergolla=Francisco Van-Herck.= 
Celestino Lopez.ccJoaquia García Domlnech. sMiiiuo 
AdansSerafin Sola, vocal aecretarial (D. Af. <fe C.) '

Madrid 14 dt íimirmbrt. '
CORTES.

BSTAHGUTO D« llfiean noClltAMIIi 
Junta preparatoria dtl dia 14 dt Ifoviimbrt di -1835.:

Se principió á la doce, y lei^a el acta de la anteriórque- 
dóeprobada. . i,-.... í,

Se dió cuenta de una reclamación hecba pór áeis indivi
dua de la junta.^electoral' dé Sán Sebastian,' sobre la tlegali- 
dada cometida en la citádé'jqnta' para ébnombreinteáto de 
Procundórea i Cóttez. . sí

Se mandó paur á la comisión. . . - i 
. . Se diócuentadaíótra róclaaución de D.Prudencio Eche- 

vtrria y O-Gavanyara qus M declaré: núta. la. elección hecha 
en eFSr.de:K¡ndcun' para-FrocarúdoiiásGórtae «otila isla 
de Cuba. ; :U? ■ rsi í' ' -

... El. Sr. Kindtlan-. «Aprenda mis poderes por el Esta-, 
mentó en 2fi de Abril ,i p^estado ¡unmentó y tomado asiento; 
eñ el, día 12 de Mayó , í .pcsar dé la ópaicion que yntonces 
hubo, creo ser de rigóraé |usticia que el Estammto no tomé! 
en consideración ni cétas ni^elguna otró reclamación que se 
puede'presentar contra -la elección de un Procurador cuando 
creas eslió ya detempelléndo suéncaigo.y w hallaó en el se- 
nó'de la repretenucioo naciónal : de lo coótrarió na -veríamos' 
ezpuatta í oir -reclaúuCióiMt:, dirigida la mayor parte por 
penonaé. qué han xido la ipolilla del paia «n ota 10 «líos de 
omiooio recúada, y que quieren coatrariirU voiuntad de ta 
conciudadanos. .Celoto comod que nta de up bóúor y repu-. 
tacion, amanta con delirio. de iai bermoao suato, mi único - 
•obelo ha redo merear la coofianaa de mtt eompatriota; re
ta misma principia me hicieron admitir la eleocion. en la 
cuál tuve casi la unanimidad ; confieso mi inutilidad, y solo , 
puede suplirla mi amor á la libertad y mi aptitud legal, cuya 
pruebe remití dode Santiago de Cube. ' ' *

• "Creció de púnto mi asombró cuando al saber mi arribo, 
álé Península, k opuso el Sr. Echevarría que anta obturo 
la eleccion dt Procurador poréqiMlla próvirKia de una manera ' 
bien indecoroM, púa una le. dieron-el voto por echarle de 
nutrero peú, y otroe comproÚMtida por pleita que lenisn 
pendúnta en el .tribuñefquñ rigió poe dagrecie cuatro' efia, 
y á quien prometió uú NMdndo femmble en ella, ei merecie 
ta sufragiot. Importe raucbo que el Esramento y le nación 
entera^conozcan la cualidadmóel sugttoqut ata lúce la guer- 
ra, que tuvo la osadia da róprinestar un paie dtl que ha eído. 
tu verdugo sor la robbe y erímena que ha coeeetido en el - 
daenreefio de tu nugntrtturA.« - ,

¿i Sr. Prtiidmtc : «Seri» de desear que el Sr.Procura- 
dor sa concrttue il órden del diaain jéecar ioculpecionn.”

■El Sr. Kindrlan i «Estoy en el órden, púa tengo de- 
recho para bacer ver al Estansenta ct poco que tiene le per- 
«001 que úe opone á lé elección.



»D. Bmdcócio Echwirnx; de simple abogado en la Ha- 
beM.pot aus sereiciae bechot al absolutismo, obtuvo por Cx- 
lomareis la cruz pensionada de Carlos ■■■ ,cl escudo de fidelidad 
7 U liare da gentilhombre: de allí á poco la nombraron au
ditor de Guerra, jr luego gobernador de mi provincias lo en
viaron i su país nativo para castigarle del crimen involuntario 
de haberle dado el ser: en cuatro aiios que fue juez en Cuba, 
hizo almoneda pública de la justicia.»”

El Sr. prríidtntr: «La mesa no puede consentir que se 
haga,‘Une.acusación de una persona determinada, mucho mas 
cuando V. S. no necesita de esos medios para hacer su defensa.”

El Sr. KimirLiti: «Habiendo sido atacado-de una ma
nera indecorosa por esa persona, debo decir sus cualidades para 
que el Estamento se penetre de ellas.”

EISr.PrtsiJente: »Yo rogaría al Sr. Procurador hicie
se sii defensa en tirminos generales sin necesidad de pcrsonali-

Et Sr. KtnJelan: «Me concretaré í decir Solamente 
que este sugeto no tiene ningún derecho para reclamar contra 
mi elección, porque nada lo liga al pais, porque es una perso
nalidad 6 animosidad que ha tenido porque fueron desechados 
sus poderes i por hallane procesado criminalmente.”

.El Sr. Perpiñá: «Suplicaría al Sr. secretario tuviese la 
Sondad de decir si en la junta anterior te presentó otro recur
so de esta naturaleza, y te mandó pasar i la comisión. La 
junta ha resuelto sobre este particular, 7 me parece que esta 
segunda representación debe Muir el curto de la primera.”

El Sr. Caldern Ae la Barca -. «Es cierto que ha pasado 
d la comisión de Poderes, ▼ esta bs despachado el espediente 
coi las términos que en e! dia puede despacharse. Si la junta 
decidiese que vuelva á la comisión, esta presentaré su dictamen; 
pero mientras tanto, ha presentado el que le ha parecido mas 
acertada”:

El Sr. Perprná: «Me limito é un hecho, 7 estamos en 
otro enteramente igual.”

Habiendo el Sr. secretario Caballero leido la parte de acta 
anterior relativa al presente caso, te resolvió que la exposi
ción mencionada pasase é la comisión de Poderes.

Se.acordó pasasen é la misma loe poderes 7 demás docu
mentos de D. Tomas Valarino, electo Procurador por la pro
vincia de Murcia, y el acta de elección de D. Miguel Joven 
de Salas, electo Procurador por Canarias, que en la última 
sesión de la legislatura patada manifestó la comisión no-poder 
dar tu dictamen por falta de este requisita

Lá junta quedó enterada de haber nombrado la comisión 
dé Poderes por decano al Sr. Cuevas^ 7 por secretario al tefior 
Morales.

. 'La comitioh de Poderes dió cuenta de haber examinado 
lóe de loe Sres. D. Juan Francisco de Lecarbz 7 D. Andrea 
García Camba, electos Procuradores por las Islas Filipinas, 
siendo de ditámen que debian aprobarse sin que para ello obs
tase la reclamación hecha contra lá elección del segundo por 
D. Manuel Cacho mediante é que se desvanecía por sí misma. 
Quedó aprobado este dictamen.

La misma comisión dió cuenta de haber examinado la 
exposición del Sr. D. Ramón Baurt, electo Procurador por la 
provincia de Gerona, pidiendo te le exonere de este carga La 
comisionen vista de los documentos qué la acompafian opi
naba debia acceder» i su solicitud.

El Sr. Perpiñá ■■ «Creo que la junta no tiene facultad para 
aprobar este dictímen, pues debe esto ser por resolución del 
Estamento, 7 de ello tenemoedoe precedentes ó antecedentes en 
lo.que.pasó en: les juntas.preparatorias del ato anterior, es
pecialmente en la segunda (S. S. levó parte del acta dé la jun
té segunda preparatoria y parte de la tercera.) Conestosaete- 
cédéhtes me parece que la aprobación ó dcsaprobacion de este, 
dictímen no debe ser da la junta preparatoria sino diferirse 
hasta: que pueda recaer resolución del Estamento.”

^ El Sr. Morales: «Lxcomrélon desde luego somete su 
dictímen al Estamento, 7 no se hubiera atrevido ¿presentar
lo é la junta, ti no atuviese convencida de que el Estamento 
ha adoptado en la (egñlatura ó sesión anterior la máxima de 
aprobar todas las .'renuncias. La falté que puede resultar por 
una renuncia pan completar la representación de su provincia, 
ha obligado í la comision é presentar su dictímen para que no 
carezca aquella de sus representantes.”

- El ir. CaUerm Je la Barca . «Ademas de lo dicho por 
mi digno compafiero, nosotros atamos conforma eñ que se 
impenda la; resolución de ate punto hasta la reunión del Es-. 
lamenta” V

A petición del Sr. PerpiGé te leyó el artículo 21 del re
glamenta

EISr. Perpiñá: «Este artículo no trata, como te ve, mas 
que dé loe podéia; por consiguiente debe retirarte el dictímen." 
-rí El Sr; Presidente: «Puesto que la comisión até confor- 

rae puede retirarte.”
Asi se acordó.
La comisión dió cuenta de haber examinado la reclama

ción hecha contra la elección dd Sr. D. Juan de Kindelan, 
electo Procurador por Santiago de Cuba, siendo de parecer no 
debia torna raspen consideración médiahtc á que ata reclamación 
estaba ya decidida por el Estamento en la sesión pasada.

El Sr. Perpiñá 1 «Dos observaciones tengo que hscer 
muy sencilla; la una a que se ha mandado pasar í la comi
sión la reclamación de que se trata , 7 la otra que se debe sus
penda ene dictímen por le mis me cauta que el anterior. Tanto 
esta reclamación como la del Sr. Basart deben ser de la reso
lución del Estamento: no me quise oponer en la junta de an
ta de ayer porque creí que la comisión, en vista de lo que su
cedió el alo pasado, no presentaría su dictímen haata que se 
reuniese el Estamento.”

El Sr. Mar al tí «Por no hacer perder tiempo al Esta
mento, le ha premiado la comiaion i la junta, púa las re
soluciona que tome ata a lo mismo que ti las tomara el Es
tamento, pares tolo m en el fondo un cambio de palabras, 7 
por lo tan|o todos loa compeleros hemos convenido en ello.”

El Sr. Presidente: «Mediante í que la comisión no re
tira su dictímen, se preguntarí í la junta para que>detcrminc 
lo conveniente."

El Sr. Perpiñá: «No había entendida el dictamen de la 
comisión.”

El Sr. Morales: «Ya re V. $. que ha atacado el dic- 
támen de la comisión sin*%ntenderlo.”

Se volvió á leer el dictamen de la comisión, y-quedó 
aprobado.

El Sr. Presidente: «Yo creo que todos Jos documentos 
sa deberían reunir al expediente.” •

El Sr. Ltcaroz: «Sin embargo de haber relindo su dic
tamen la comisión» creo advertir que tratándose de poderes ya 
aprobados» y de individuos que ya han tonudo asiento en el 
Estamento, estamos en el caso de no oir reclamaciones.”

El Sr. Presidente : «Yo ruego á V. S. que entienda que - 
lo que se ha tratado no es si podrá el Estamento tomarlas ó 
no en consideración. Estando ya concluida la junta prepara
toria , se va a dar cuenta de la comisión nombrada put^ salir 
á recibir á $. M. el dia de la apertura de las Cortes.”'

Dicha comisión se componía de los Sres. Visedo; Gon
zález (D. Antonio); conde de las Navas; marques de So ráe
melos; Moscoso de Altamira; Fontagud Gargollo; Argue
lles ; Ochoa, conde de Adinero y Sres. Presidente y Secretarios.

El Sr. Presidente: «No pudiendo la mesa fijar la hora 
que $. Mse digne desigoar para la sesión regia, seria de desear 
que los Sres. Procuradores que hubiesen mudado de habitación 
pasasen una nota de las nuevas para 'que se les pueda avisar.”

. El Sr. Mojarrieta: «He pedido la palabra porque no 
fijándose en el reglamento ni en el ceremonial cuándo han de 
prestar juramento los Procuradores que ya tengan aprobada 
sus poderes en esta segunda legislatura, creo que* estamos en el 
caso de la primera, y deberemos prestarlo en la sesión regia. 
i Pues por qué se nos ha de privar de este honor á los que por 
residir á largas distancias de la metrópoli no hemos podido ve
nir antes?”

El Sr. Caballero: «La indicación del Sr. Mojarrieta no 
me parece fundada: en la primera apertura de las Cortes pre
vino el reglamento lo que se debió hscer, y se hizo conforme 
á lo prevenido en el ceremonial de la sesión regia sobre el mo
do de proceder al juramento. En el dia el ceremonial de pasa
do mafiana no habla nada del juramento, porque la mayoría 
del Estamento ya lo ha prestado, y para tres ó cuatro que 
falten jurar no se debe ocupar de ello. Por lo tanto en la pri
mara sesión después de la regía es cuando se debe de jurar: esto 
me parece que no tiene duda.”

El Sr. López: «Convengo desde luego con lo que ha di
cho el Sr. Caballero; pero no me parece regular que á los que 
nos hallamos en este caso se nos prive de la satisfacción de 
asistir con los demas Sres. Procuradores a la sesión regia.”

Varios Sres. Procuradores: »Nó, nó.”
Ei Sr. Presidente: «Terminada la junta preparatoria se 

levanta la sesión.”
Se levantó i la una.
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Partes recibidos en ¡a secretaría de Estado y del Despacho 
de la Guerra.

Capitanía general de Castilla la Vieja.=Excmo. Sr.: El 
general gobernador de la piara de Zamora y comandante gene
ral de su provincia, en 7 del actual, me dice lo que copio:

Excmo. Sr.: El dia 4 K verificó la entrada en esta ciu
dad de la brillante primera brigada del cuerpo de ejército por
tugués auxiliar al mando del Sr. brigadier barón du Antas.

Todo se hallaba de antemano preparado para el recibi
miento de tan dignos huéspedes, que con el mayor placer y 
entusiasmo vienen i incorporarse con las nuestras y sus alia
das tropas para combatir contra loa enemigos de nuestra ado
rada Reina Doña Isabel ii y libertades patrias, cuya cau
sa les es común.

A las doce del medio dia se hallaba reunida la expresada 
brigada en el prado de Val de Rey, á media legua de esta 
plaza, á cuya hora me hallaba con el estado mayor de la mis
ma, acompafiado de la Guardia nacional de caballería» en 
aquel sitio, y muy luego se presentó el ayuntamiento, á su ca
bera el Sr. gobernador civil. El Sr. brigadier, después de haber 
manifestado su gratitud por los obsequios que recibía, dijo que 
todos los Sres. gefes, oficiales y tropa desean con impaciencia 
loe momentos de darse i conocer, participando la gloria i que 
aspiran combatiendo al lado de sus compañeros de armas con
tra las hordas del Pretendiente.

Concluidos los recíprocos saludo», se puso en marcha la 
columna para entrar por la puerta de S. Martin, á cuya parte 
exterior ae hallaban colocados el batallón de tiradores de Isa
bel n»el escuadrón de lancero*, la compañía de las merinda- 
des de Castilla, el piquete de artillería y la Guardia nacional 
de infantería de esta ciudad, al frente de cuyo* cuerpos les pre
senté al gefe de la brigada, dirigiéndoles una pequeña alocu
ción , y Jas tropas saludaron con vivas á la Rema Doña Ma
ría de la Gloria, al ejército portugués y su digno gefe.

Todas las casas de las calles por donde debia pasar la tro
pa se hallaban adornadas con ricas colgaduras, y atravesaron 
hasta la plaza, donde el brigadier, después de haber manifes
tado el motivo glorioso ¿ que venían a España, vitoreó por 
nuestra amsda Reina Doña Isabel u» por la de Portugal 
Doña María de la Gloria, y por. k fraternidad de las nacio
nes csptñola y portuguesa, i cuyos vítores contestó la tropa 
con un ardor y entusiasmo inexplicables.

El día de la entrada el señor gobernador civil convidó £ 
su mesa al señor brigadier y i mí, y por la noche hubo ilu
minación general. El dia siguiente tuve por conveniente con
vidar á todos los señores gefes portugueses y españoles, gober
nador civil y demás'autoridades i mi mesa. Por la tarde dió 
el ayuntamiento un magnífico refresco á toda la oficialidad 
portuguesa» y proporcionó por la noche baile en el teatro, 
donde se vió con placer la amalgamación de muchas familias 
consideradas de diferentes opiniones políticas, debido segura
mente al influjo de la fuerza moral que ha ejercido en los áni
mos la entrada del expresado ejército auxiliar portugués. Yo 
por mi parte les he festejado con cuanto me ha sido posible, 
pudiendo asegurar á V. R he tenido presente lo mas minucio

sa á fin de que lo* dignos huéspedes queden satisfecho* de 
nuestro recibimiento, cumpliendo asi la voluntad de S. M.; y 
con las instrucciones que V. E. me tiene comunicadas.

Hoy ha recibido el brigadier comandante general de la 
primera brigada comunicaciones del general en gefe del cuerpo 
de su ejército, y dice que dentro de ocho días se reunirán en 
Braganza la segunda brigada para entrar en España; y la di
rección que ha de traer la ignora. Tan luego que la sepa, ten
dré el gusto de ponerlo en conocimiento de V. E. De todos 
modos he oficiado ¿ las autoridades de Jas diferentes direccio
nes que puedan llevar las expresadas tropas auxiliares para que 
tengan prontos todos los auxilios que necesitaren al tránsito 
por sus respectivas jurisdicciones.

lo que comunico á V, E. para su conocimiento; y que 
•í lo juzga por conveniente lo ponga en el del Gobierno de S.M.

lo que tengo el honor de trasladar á V. E. para que vea 
cumplidas las intenciones que de Real orden me ha comuni
cado, y cuán bien han desempeñado su encargo, tanto dicho 
general gobernador, como el civil de aquella provincia.

Tan luego como recibí la Real orden de 6 del corriente, 
mandando que la división auxiliar portuguesa adelante sus 
marchas á Burgos, la trasladé ayer por extraordinario al 
comandante general de dichas tropas, y al general goberna
dor de la plaza de Zamora. Dios dcc. VaUadolid 11 de No
viembre de 1835.=Excmo. Sr.=cJos¿ Manso.nsExcmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

.El comandante en gefe del ejército de reserva en 10 del 
corriente mes remite copia del parte que ha dirigido al gefe de 
la segunda división del mismo el comandante de armas de 
Aranzo de Miel, en el que dice que en la noche del 31 ante
rior sorprendió en el de Huertas del Rey á Juan Estevan (a) 
Moozon y Manuel Ortega, ladrones públicos, facciosos y es
pías de estos, los que identificadas que fuesen sus personas se
rian pasados por las armas. Igualmente participa la muerte de 
Santos Obejero, uno de los principales caudillos de Merino, 
-de resultas de las heridas que recibió en Ontoria del Pinar.

El mismo gefe trascribe otro parte que le ha dirigido el 
-coronel D. Miguel Mir, comandante de la primera columna 
de esta división, en que manifiesta que el 27 del anterior al
canzó la facción en Vilviestre; pero se dispersó acogiéndose á 
la montaña de la laguna negra, dejando un caballo: «l 28 
sorprendió una partida de ellos en el pueblo de Quiatanar, 
los que salieron de ¿1 por medio del fuego de nuertras ansas 
dejando 3 muertos, 2 cornetas y algunas armas. Por informes 
que tomó, sabe que dispersos los facciosos en grupos, se dis
persan marchando i sus casas por no poder sufrir la persecu
ción que se les hace, y la miseria y desnudez en que se hallan.

' El espitan general de Castilla la Vieja en 11 del corrien
te dice lo que sigue:

Excmo. Sr: Eos partes que he recibido de las provincias 
dependientes de esta capitanía general, son contestes en la ac
tividad y ejecución de los sorteos.

Asi es que las provincias de Avila, Segovia, Salamanca, 
Zamora y Falencia tienen ya elegido* edificios para cuarteles, 
y las de León y Oviedo te ocupan de lo mismo; todas en 
general presentan una asiduidad interesante en las prevencio- 
nes y preparación de todo lo necesario á la realización de loe 
mandatos de S. M.» comunícandojyo por mi parte todas las 
demás disposiciones que son precisas, y se me hacen presentes 
para coadyuvar al intento, y entre las cuales han sido la da 
distribuir el armamento existente en estos Reales almacenes en 
los términos que manifiesta la adjunta relación, «I cual está ya 
marchando para algunas délas expresadas provincias, y todo 
¿1 se hallará en su respectivo destino tan pronto como se ne
cesite.

En rata provincia civil se observa U misma actividad.

, Dirección general del Real cuerpo de ¡ngen¡eros.=Exce- 
lentísimo Sr.: Los directores subinspectores del arma de mi car
go de Andalucía, Castilla U Nueva, Extremadura, Valencia 
y Ceuta, el coronel del regimiento Real de ingenieros, y co
mo gefe de estudios de la Real academia especial de Guadals- 
jan, y el comandante general de ingenieros del ejército de re
serva de Castilla, por sí y á nombre de los gefes y oficiales que 
sirven á sus órdenes, abundando todos en los mismos senti
mientos de adhesión á S. M. la Reina nuestra Señora, y de 
acendrado patriotismo, manifiestan, acordes en estos buenos y 
delicados principios, sus deseos de contribuir con sus intereses, 
como ya lo hacen con sus personas y vidas, al logro de la psx 
tan apetecida» y que S. M. la Reina Gobernadora se propo
ne con los aprestos militares que se ha dignado dictar pan con
seguir en breve el triunfo que asegure aquel estado dichoso, y 
los beneficios que su maternal gobierno nos prepara, y siguien
do su augusto ejemplo, y de los demás gefes y oficiales del 
cuerpo que se hallan en esta corte, ofrecen para las urgencias 
del Estado el 2 por 100 de sus haberes líquidos durante la 
guerra actual desde 17 de Octubre próximo pasado.

Y lo hago presente á V. E. para que se sírva elevarlo £ 
conocimiento de $» M., á fin de que se digne admitir esta nue
va prueba de la decisión por la causa de la legitimidad y de 
las libertades patrias de los individuos que rengo el honor de 
mandar, cabiéndome la mayor satisfacción de ser el conducto 
por donde llegue á los pies del trono el buen espíritu que los 
anima, y de ver confirmada la justa opinión que me merecen, 
y la confianza con que en 19 del mismo mes expuse á S. M. 
que se apresurarían á manifestarlo. Por la actual dificultad vk 
las comunicaciones no han podido llegar todavía, de ios dis
tritos que no se expresan, iguales manifestaciones, como espe
ro, de las cuales daré oportunamente conocimiento á V. E. 
Dios guarde á V. E. muchas años. Madrid 10 de Noviembre 
de lS35.c=Excmo. Sr.=Luis Balanzat.

Por Real orden de ll del corriente mes se ha servido 
S. M. la Reina Gobernadora admitir el donativo del 10 y 6 
por 100 de sus sueldos, que para los gastos de la actual guer-



n, ofrecea ri*p:ctkvitnente los gefesoficiales y demás emptea* 
dos de administración militar residentes en el distrito* de 
Aragón.

Asimismo, y con igual fecha, se ha servido admitir el 
que ,con él propio fin hace él pagador del ejército: de reserva 
0. Mariano dsl. Alcázar, ,que ofrece el 10 por 100 de tu 
sueldo.

Igualmente se ha dignado admitir por Real ó rilen de la 
misma fecha el donativo del 10 y 6 por 100 de sus sueldos 
para'los’gastos de la actual guerra, que hacen los gefes, ofi
ciales y demas empleados del cuerpo administrativo de\ ejér
cito, asi en activo servicio como cesantes y jubilados depen
dientes dé! distrito de Extremadura, como igualmente el que 
-en lo$ propios términos ofrecen los individuos del de medici
na y farmacia militar existentes en los hospitales del mismo 
distrito y.cesantes en su.demarcación. „

Por otra Real orden de igual feché se ha servido S. M. 
admitir los siguientes donativos que para los gastos de guerra 
ofrecen los empleados en las oficinas de administración mili
tar del distrito.de Castilla la Vieja desde el mes de Octubre 
próximo pasada ~ ;

Gefes de administración. Él ordenador D. Antonio Ar
guelles Mier, y el interventor 0. Francisco Fon t ela , el 10 
por i00 del sueldo líquido.

El.pagador O. José Gordo Saez, el 8 ídem.
* El asesorD. Juan de Sevilla, el 10 ídem.

Oficiales. D. Francisco González Alberü y D. José Fran
cisco de Bengoa, el 4 id:m.

0. luis Mendez Quirós, el S ídem.
D. Cándido Valero y D. Manuel Benito de Peñaredon- 

da, 20 rs. mensuales cada uno.
0. Aureliano Rutz del Castillo, el 3 por .100. . .
D. Angel Díaz Serralde, él 4 ídem.
D. Ramón Prel, D. Vicente Helguero y Caballero y 

D. Manuel Muso, ei 3 ídem.
0. Ramón Martínez, 60 rs. por una vez.
0. Laureano Plaza, 0. Tomás Delgado Robles y Don 

José María Aulestia, el 3 por 100.
Escribientes y meritorios. 0. Mariano Pablo Blanco, el 

, 4 Idem. ‘ ; i
0. Manuel Espinosa, D. Nicolás Lezcano y 0. Fulgen

cio de Hoz, el 3 idem.
D. Antonio Pando, 10 rs. mensuales.
D. Pedro Pablo Álbaladcjo y D.Folicarpo Muñoz, el 

3 por 100. . ,
v 0. Cipriano Presa, el 10 ídem.

0. José Bastida, el 3 ídem.
; D. Ceferíno.Prieto, 8 ».mensuales,

D. Joaquín García (temporero) 6 ídem. . ;
0. Nicanor Guerra, el 3 por 100.
0. Ramón Helguero, 5 rs. mensuales.
El factor 0. Vicente Urcullu, el 5 por 100.

Porteros y. mozos. D. José Casas, 5 rs. mensuales.
_ / Gabriel.Frestiq, 2 idem. .

' " D. Mánuél Cortinas, 5 ídem.
. : 0. Joaquín Fernandez,.e\ l y medio por 100.

0. Pablo Zavala, 5 rs. mensuales.
- ]■{ ' , -,¡ •" . . , ..

. El comandante general de marina del apostadero de Car
tagena , jos gefes y .oficiales.,del .cuerpo genera! de U armada, 
y loa empleados en los distintos ramos.de la misma de lá com
prensión de aquelf apostadero, no cediendo en nada ea amor j:- 
fidelidad á S. ÁL y á la patria, ofrccco el donativo, para aten- 
derá las urgencias de la guerra, en lá. forma siguiente:

Él citado comandante general, el 6 por 100 de su suel
do líquido de las pagas que recíba hasta fin del año de 1836.

Los gefes y oficiales, tanto en actual servicio como los 
retirados del cuerpo general, lós^que gozan lSÓÓ rs. el 1 jr 
medíoporlOO; los que 1$, et:JL, y :1c»;que basta 500 el me
dio, en cada uná de las 6. primeras mesadas que;recibani. ;:

..C ,E1 comandante del cuerpo de pilotos yoficüles de lá 
compañía de inválidos hábiles; el vicario y los dos tenientes 
de cura castrense; los profesora médico-cirujanos auxiliares 
y: retirados presentes en dicho apostadero, ofrecen de sus suel
do! lá misma cantidad mensual,: y por el propio tiempo que 
los oficiaiei del cuerpo general. . ,

_ . Él auditor del apostadero, el fiscal y el escribano de di
ligencias, el 2 por 100 de las pagas que recíban durante la 
actuaí lucha; el alguacil mayor del juzgado,el len igual tér
mino,,.y el escribano principal 60 rs. por una vez i respecto i 
que contribuye ya por el juzgado Real ordinario. .

: Lá maestranza permanente de aquel arsenal .y los roodi- 
nes ofrecen de sus jornales, aquéllos el 2 y estos c]l por 100; 
descontado unos en42 mensualidades, y otros en 6 de las pri
meras que te tes satisfagan.-

S. M. se ba dignado admitir con aprecio esta generosa 
oferta,mandando ae les den las gracias y publique en le.Ga
ceta. ■ ■■

El ayuntamiento de la M. N. y M. L ciudad íde Manila 
ha remitido una sucinta descripción de las funciona, públicas 
con que en aquella capital de las islas Filipinas se celebraron . 
Ja proclamación y exaltación al trono de nuestra muy .'anuda 
Reina Doña Isabel ir, dedicándola á S. M. lá Reina Go
bernadora, **que entre los horrara de la guerra civily los es
trago* da una plaga devastadora alivia los malea dé su pueblo» * 
congrega ios padres de la patria, abre el antiguo tempJo de Jas 
leyes, restaura las libertades castellanas, y remueve cop incan
sable áfan cuanto* obstáculos se oponen a Ja grandiosa obra de 
nuestra regeneración política.”

Señalado por bando, que se publicó el 17 de Julio «fe 1834, 
el día 25 inmediato por ser el siguiente al fausto cumpleaños 
de sn augusta Madre, que también debía celebrarse con júbilo

univcreal yextraordinaria demostraciona da amor y gratitud, 
todos los vecinos emplearon loa ochó dia retinte, huta el da 
la solemnidad nacional en preparar, hermosear y adornar las 
platas, calles y fachadas de sua casu, trasformindow como 
por .encanto toda ja población, en una ciudad, nuera i i pesar 
de ser entonces la estación de las lluvias. Alzóse en la plaza 
mayor, y cérica de la estatua de Cirios ir, un tablado, todo 
cubierto de damasco carmesí y de. telu de seda de colores .azul 
y rosa, para la proclamación de Jé!augusta Nieta de aquel 
Monarca, de la ¡oren Reina, cuyo nombre solo es un pre- 
sagio de ventura para todos los pueblos que componen le mo-' 
narquía apañóla ¡ j ai en todos los dias que trascurrieron hasta 
el .memorable 25 saturo aquel sitio rodado de muchedumbre 
de gente que tomaba parte en los preparativos, la concurren
cia fue cual nunca se habia Visto desde que brilló la suror?. 
que hábil de ser fatigo de la lealtad acrisolada jr del entusias
mo patriótico del pueblo de Manila.

Muy temprano marcharon los cuerpos del ejército rali- 
dos de gala i ocupar las murallas, formando l ia cabeza el 
regimiento de As» expedicionario, que se apoyaba en uno de 
los baluarta,y éque seguían los de Fernando vil, 2.a de lí
nea, y del Infante, l.° de ligeros, y cubriendo la plan prin
cipal los dragona de Luzon, y la de Palacio las compañía da 
granadera de todos los demás cuerpos, mandada por el co
ronel D. José Santaronunz. A las nueve de la mañana salió 
el ayuntamiento de las casas consistoriales en coche de gala, 
y habiéndosele incorporado el alférez Real D. Rafael Dial 
Arenes, asisljdo.del alcalde de primer roto D. Antonio Pe
reda que le ser.ia de padrino, s; dió principio al paseo del 
pendón Real, abriendo la marcha una compañía de dragona 
de Luzon, continuando una banda de música militar con la 
atabales / clarines del cuerpo municipal, y, siguiendo un in
menso gentío que acompañó i la comitiva por la alie Ral, 
la de Palacio y la del Consulado, todas entoldada, asi como 
sus edificios adornados con primor y .con magníficat y visto
sas colgaduras. Vuelto el ayuntamiento á la plaza mayor y 
subidos al tablado el alférez Ral y su padrino, impuesto si
lencio al numeroso concurso por la reya de armas , resonó 
por tres veces en la aira la aclamación de Castilla, Fi
lipina! , por la Rema Dona Isahel jí (Q. D. Cv.) / Viva 
la Reina! £1 alférez Raí tremoló entonen el Ral .pendón 
en medio de la aclamaciones de la léala habítenla de aque
lla capital de la España «siítlca, da lu descargas de artille
ría y fusilería, seguidas de un repique general de campanas y 
de la continua vivas con que se uunifatabe el alborozo y 
júbilo universal.

Para trasmitirle i la posteridad y conservarle en los ana
les de nuestra historiare!, ayuntamiento.había dispuato que a 
acuñasen monedas dt plata,cOn las armas Rala por el anver
so , y el lema Isabel ir, Rilad di Riparia y dt tai Indias, 
y por el anverso las armas de la ciudad de Manila, y en su 
orla ata' leyenda: Proclamada tn Filipinas á 25 dt Julio' 
dt 1834- De aquellas monedas y de otras comunes,'que el al
férez Real habia hecho mezclar con ella, se llenaron bande
jas de plata que tenían en sus mana dos niños indígenas va
lida i la turca, y de las cusía se acaban abundantes porcio-. 
ha que se arrojaban si pueblo cada vez que se trcmolaba ei 
Real estandarte, y que i porfia se apresuraban las gentes i re
coger en medio de aplausa y alborozadas aclamaciones. Lúe.-, 
go que. atas ceuron, y las alvas de artillería y repiqua de 
ampañss dieron treguas, aludó el alférez Real el retrató de 
la augusta Soberana, que ataba coloado en la balconeé'de: 
palacw, é impuesto silencio, tomó i tremolsr ls P.eal ense
ña, dapues de habrr pronunciado clara y distintamente por, 
tra veca, "Castilla, Filipinas por la ReikÁ nuatra Señóla 
Doña Isabel ii , Q. U. G. mucha años. ¡Viva ia Reina!

. . Terminada la ceremonia se verificó el segundo paseo del 
Ral pendón por lu misma cilla qne el primero, colocándo
le después en un pedestal’de plata que se hab» puesto en el 
balcón principal de lu casas conristoriala, donde se hallaba 
también el retrato de .la angelical Soberana queacababa dé 
proclamarse, por delante del cual, y saludándole con entu
siasmo, ¿afilaron luego las tropas que cubrien le plaza mayor 
y la que habien ocupado las murallas, contribuyendo nopo- 
co á rulzsr la magnificencia y brillantez de una solemnidad 
verdaderamente nacional, la viatoa uniformidad y el mircial 
continente de cerca de 49 soldada que mazchábao como un 
solo hombre.

El alférez Ral dió en tu cese un magnífico banquete, y. 
por la noche un baile, que por lo escogido de la concurren
cia , por la. riqueza y clcgancta de la Ingés con que el bello 
sexo de la capital ostentó sus gracia naturala y el alborozo 
con que celebraban tan fausto acontecimiento, no menos que 
por la franqueza y cordialidad que reinaron, i pesar de In 
multitud de, personas que asistieron, file el apectículo mu 
grandioso que hasta entonces se habia presentado é los Sala 
habitantes ae‘Manila. En la noche del 24 y las da siguienta 
hubo iluminscion general en la ciudadiy sin extramuros, so
bresaliendo mucha cdificia por su prolusión, la suntuosidad 
dé la adorna y , las. alegorías , inscrlpciona, trasparentes y 
composiciona. poétiae que las. hermoseaban, distinguiéndose
la casas consistoriales, en cuya fachada ardían 5,500 vasa de 
colóles, la cesa de la intendencia, el palacio arzobispal, It, 
del tribunal de comercio y toda la cuarteles.

En medio de tantos regocijos no olvidó el ayuotamicDto 
obras de beneficencia ingeniosamente dispuestas, siendo una 
de ellu la.coftüda pública que co la casas consistoriala a 
sirvió i cien niña huérfanos, i cada uno de los, cuaja te dió 
un yatidó completo, y 2.0 rt. de vn. i quedando asi socorrida 
1. hoifandid y la pobreza,de aquellas tiernas criaturas, en ■ 
nombre de ;ls inocente Soberana que acababa de proclamara, 
como lo fueron también con 69 rs. de vn. lu viudas de la 
que habían perdido la vidl en la persecución de malhechores. 
Fn toda la dia destinada i celebrar la Real proclamación, 
suspenso de órden del Gobierno superior el luto por el Mo
narca difunto, toda las embarcaciones surtas en el rio y en la 
bahía estuvieron empavesadas, y por la noche iluminadas
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, Tal a U ligtra reufia ¿ qué na vena focada i limi

tarnos de la pública y uniníma denMetnckma de lenltid y 
júbilo con alie en la confina del . Asá celebráron la e^n-r 
fióla It inlr—rt rrr'smer-n dr niiatrs inrnh *iiihem» 
Doña IsASKi II, cnyO nombre gratísimo la tncaieida'ól^di
choso reinado de la primera Iubcl, que unió la glocw de as 
nombre al descubrimiento del Nuevo Mundo, y despenando 
la noble «adía de la naveganta apañóla, preparó la vá- 
jes y ccaquistasdel, inmortal Legapia y éw esforzada 'Com
pañeros, que llevaron la bandera de Cotilla y la civiliocion 
de Europa hasta la mu remota «rchipiélaga dt U Ocaná 
y dele Polinesia.

Debiendo continuar las sesiona del Ateneo Esptfiol,que 
fueron interrumpida en l.° de Setiembre de 1823 por la ocur
rencia política,.y deseando su. junta económica,,prév» ¡a 
veniaque ha obtenido delesautor idada, tómen parteen ella 
todos la individúot qiie componian aquel establecimiento, y 
areciendo de noticia naitiva de su czistencia y habitación, 
ba acordado excitar i la mitmaas que 4 le mayor brevedad 
pasen una nota de tus hibitacioncs é U librería de D. Tomis 
Jordán, puerta del Sol, para dirigir á alias loé avisa entórta
nos, lisonjea ndáe le junta quese preatarán guuotu í esta me
dida- indispensable, que contribuiré i eritar reciamaciooa que 
no podriancxcuune de otro moda ''

No habiendo podido, tener electo el segundo remate que 
debió veri úca rae en públia subasto en el d» 11 del carien te 
mes pire el suminiurp del tsbeco en rama con destino el sur
tido de lu fábrias, se he sefialado pire le celebración del di
cho segundo remate el dia i^;det presente na, quedando se
ñalado para tercero y último, como ya lo estaba,el dú 2d 
del mismo.

BOLSA nn uniKjSeiudM dt koydlas tris dt ¡a tardt.
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—Por providencia.del iatcDdente. iobdelegado de Kentas de esta 
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